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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que la activa arrima 
Escritura Pública. Sírvase proveer. Bucaramanga, 9 de febrero de 2023. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, el apoderado de la parte 

demandante allega vía correo electrónico la Escritura Pública No. 4019 otorgada el 
8 de octubre de 2022 por la Notaría Primera del Círculo de Bucaramanga mediante 
la cual los señores MARIA ESTHER HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y HERNAN RUEDA 

SERRANO procedieron a dar trámite a la correspondiente declaración de unión 
marital de hecho y de la sociedad patrimonial y la consecuente disolución y 

liquidación de esta ultima de mutuo acuerdo. 
 

Sin lugar a decretar el levantamiento de medidas cautelares, como quiera que 
mediante proveído de 29 de julio de 2022 se procedió decretar la liberación de la 
cautela decretar sobre el inmueble identificado con MI No. 300 – 251008.  

 
Así las cosas, al haberse agotado a través del trámite notarial el objeto del litigio, se 

ordena la terminación del proceso. En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia 
de Bucaramanga,  

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso verbal de UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL presentado por MARÍA ESTHER HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ contra HERNÁN RUEDA SERRANO, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS, por haberse terminado el proceso por 

acuerdo extrajudicial celebrado entre las partes. 
 

 
TERCERO: Previas anotaciones en el sistema Justicia Siglo XXI, archívese el 
presente proceso. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase, 
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